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Lunes 16 marzo 1987

Otras disposiciones

BOE núm. 64

MINISTERIO DE JUSTICIA
6746 REAL DECRETO 2825/1986. de 21 de marzo, por el

que se indulta a Jos~ Luis Gulié"ez García.

Visto el expediente de indulto de José Luis Gutiérrez Gaecia,
condenado por la Audiencia Nacional, en sentencias de 16 de julio
de 1983 como cooperador a la formación de un depósito de armas,
a la pena de siete años de prisión mayor y como autor de un delito
de tenencia de explosivos, a la pena de un año de prisión menor,
de 26 de noviembre de 1983, como autor de un delito de detención
ilegal, a la pena de doce años y un día de reclusión menor e
inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena y de 16 de
junio de 1983, casada y anulada por otra del Tribunal Supremo de
29 de septiembre de 1984, como autor de un delito de detención
ilegal a la pena de doce años y un día de reclusión menor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

Oído el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencia
dor. a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de marzo de 1986,

Vengo en indultar del resto de las expresadas penas privativas
de libertad, pendientes de cumplimiento, bajo la condición de que
no vuelva a perpetrar nuevo o nuevos delitos de idéntica o análoga
naturaleza y que. en caso de cometerlos, deberá cumplir la pena o
penas objeto de este indulto, acreditando igualmente tener satisfe.
chas las mdemnizaciones fijadas en las sentencias, 0, en su caso. la
renuncia a ellas de los perjudicados.

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

6747 REAL DECRETO 2826/1986, de 5 de diciembre. por
el que se indulta a Domingo Fandillo Valledepaz.

Visto el expediente de indulto de Domingo Fandiño Valledepaz,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2.° del Código
Penal, por la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, que
en sentencia de 12 de enero de 1985 le condenó, como autor de un
delito de malversación de caudales públicos, a la pena de doce años
y un día de reclusión menor, y tenIendo en cuenta las circunstan-
cias 9ue concurren en los hechos; .

VIStoS la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938;

Oído el parecer del Ministerio Fiscal y de acuerdo con el
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
5 de diciembre de 1986,

Vengo en indultar a Domingo Fandiño Valledepaz, conmu
tando la expresada pena privativa de la libertad por la de seis años
y un día de prisión mayor.

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANOO LEDESMA BARTRET

6748 REAL DECRETO 2827/1986. de 5 de diciembre. por
el que se indulta a Jos~ Falgueras Mar/f.

Visto el expedíente de indulto de jos<! Falgueras Martl, ineoado
en virtud de exposición, elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal,
por la Audiencia Provincial de Gerona, que en sentencia de 22 de
enero de 1985 le condenó, como autor de un delito de robo con

intimidación en las personas, a la pena de cinco años de prisión
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concUITen en
los hechos;

Vistos la Ley de 19 de junio de 1870, reau1adora de la ¡rada de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 193"8;

De acuerdo con el parecer del MinisteriQ Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de diciembre
de 1986,

Vengo en indultar a jos<! Fa\gueras Martí, conmutando la
expresada pena privativa de libertad por la de dos años de prisión
menor, condicionado a que no vuelva a cometer nuevo o nuevos
delitos en idéntica o análoga naturaleza. en cuyo caso dejarla sin
efecto el presente indulto.

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1986-

JUAN CARWS R.
El MiniItro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

6749 REAL DECRETO 2828/1986. de 19 de diciembre. por
el que se indulta a Santiago Lopetegui Zabaleta.

Visto el expediente de indulto de Santiago Lopetegui zabaleta,
condenado por la Sección Segunda de la Audiencia Nacional. en
sentencia de 5 de octubre de 1981. como autor de un delito de
atentado a funcionario público, a la pena de un afta de prisión
menor, y de un delito de quebrantamIento de condena, a la pena
de tres meses de arresto mayor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de.
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938; _-

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal.
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de
diciembre de 1986,

Vengo en indultar a Santiago Lopetegui zabaleta, del resto de
la pena pendiente de cumplimiento, condicionado a que no vuelva
a cometer nuevo o nuevos delitos de idéntica o análoga naturaleza
y, caso de cometerlos, deberá cumplir la pena objeto de este
Indulto, así como acredite tener satisfechas las indemnizaciones o.
en su caso, la renuncia a ellas· por parte de los perjudicados.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

6750 REALDEéRETO 281911986. de 19 de diciembre. por
el que se indulta a Francisco Martín Peña y Francisco,
Santiago. Fernando y Carlos Mar/fn Soria.

Visto el ext?ediente de indulto de Francisco Martín Peña y
Francisco, San~, Fernando y Carlos Martín Soria, incoado en
virtud de exPOstción elevada al Q9biemo, al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 2.°, del Código Penal,
por el Juzgado de Instrueción número 1 de Valladolid, que en
sentencia de 17 de enero de 1985, les condenó como autores de un
delito de rea1ización arbitraria del propio derecho, a la pena de
multa de \.000.000 de P."setas a cada uno de los cuatro primeros
y de 500.000 pesetas al último, y teniendo en cuenta las circunstan
cias 9ue concurren en los hechOS;

V,stos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 19"38. De acuerdo con el
parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de diciembre
de 1986,

Vengo en indultar a Francisco Martín Peña y Francisco,
Santiago, Fernando y Carlos Martín Soria, conmutando dichas
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penas por otras de 40.000 pesetaS para el primero y 30.000 pesetas
para cada uno de los demás.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

EJ Ministro de Justicia,
FERNAl'ODO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 2830/1986. de 19 de diciembre. por
·el que se indulta a Ricardo TeodoTo Bahasar Maga
/Ión y Alvarez de Eulate.

Visto el expediente de indulto de Rieardo Teodoro Baltasar
MagaDón y Alvarez de Eulate, incoado en virtud de exposición
elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido en el párrafo
segundo del articulo 2.' del Código Penal, por la Sección Segunda
de la Audiencia Nacional, que en sentencia de 30 de noviembre de
1984, le condenó como autor de un delito de colaboración con
grupo armado YOlJJ'nizado, a la pena de un año de prisión menor;
de un delito de utilización ilegitima de vehieulo de motor, a la pena
de dos años de prisión menor y privación del penniso de conducir
durante IIn año, y de un delito de robo, a la \'ODa de cuatro años
d!>s meses y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las
CU'CUI1$IaI1CIIII que concurren en los hechoS; .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indU;lto ~ el Decreto de 22 de abril de 1938. Oído el parecer del
Muusteno Fiscal y de acuerdo con el Tnbuna! sentenciador, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en SU ",unión del día 19 de diciembre
de 1986,

Vea¡o en indultar a Ricardo Teodoro Baltalar Magallón y
A1varez de Eulate del total de las penas privativas de libenad
impuestas, condicionado a que no vuelva a cometer nuevo o
nuevos delito. de idéntica o análoga naturaleza, y caso de cometer
los debetá cumplir la pena o penas objeto de este indulto.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de J\lSucia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 2831/1986. tk 19tkdiciembre. por
el que se indulta a José Garcfa GÓmez.

Visto el expediente de indulto de J~ Garcia G6mez, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 2.~, del Código Penal,
por la Audiencia Provincial de Lérida, que en sentencia de 28 de
febRro de 1983, le condenó como autor de un delito de robo en
arado de tentativa, a la pena de multa de 20.000 pesetas, y de un
delito de prollll1llC1ón en ofensa de los sentimientos religiosos, a la
pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor f multa
de 40.000 pesetas, Y teniendo en cuenta las circunstanCIAS que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, ",guiadora de la gracia de
indulto Y el Decreto de 22 de abril de 1938. De acuerdo con el
parecer del Ministerio Fiscal y del Tribuna! sentenciador, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su ",unión del día 19 de diciembre
de 1986,

Vengo en indultar a José García Gómez, conmutando la
expresada pena privativa de libertad por la de un año y seis meses
de prisión menor~

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El MiníItro de Justicia,
PEIlNANDO l.EDBMA SARTRET

REAL DECRETO 2832/1986, de 19 dediciembre, por
el que se i1llbdta a Mariano MiJapos Izquierdo Lain
y María del Pilar Zarzuela GarCIfJ.

,visto el expediente de indulto de Mariano MJ1asros Izquierdo
Lain y MarIa del Pilar Zluzuela Gazcla, incoado en virtud de
exposl.ción elevada a! Gobierno, al ~paro .de lo establecido en el
~fo _ndo del articulo 2.' del Código Penal, por la Audiencia
Provincial de Cuenca, que en sentencia de 11 de abril de 1985, les
condenó como autores de un delito de robo con violencia en las

personas, a la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
101 hechos;

Visto la Ley de 18 de junio de 1870, "'SOladora de la sracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938. De acuerdo con el
parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, a
propuesta del Ministro de Justicia Y previa deliberación del
Consejo de Ministros en SU ",unión del día 19 de diciembre
de 1986,

Vengo en indultat a Mariano Milagros Izquierdo Lain y Maria
del Pilar Zarzuela Garcia, conmutando la expresada pena privativa
de libertad, por la de un año de prisión menor, a cada uno de los
inculpados.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicil,
FERNANDO lEDES·MA BARTRET

6754 REAL DECRETO 2833/1986. tk 19 de diciembre. por
el que se indulta a Mariano Mdximo J'ernández
Prado.

.• Visto el expediente de induho de Mariano Máximo Fernández
Prado, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2.' del
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Pontevedra, que en
sent6>cia de 30 de julio de 1984, le condenó como autor de nn
delito de robo con intimidación, a la pena de cuatro años dos meses
y un día de prisión menor, y teniendo en cnenta las circunstancias
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870 Yel Decreto de 22 de abril
de 1938. De acuerdo con el pan:cer del Ministerio Fiscal y del
Tn'bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia Y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
19 de diciembre de 1986,

Vengo en indultar a Mariano Máximo Fernández Prado del
resto de la pena pendiente de ~umplimiento.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 2834/1986, de 19 tk diciembre, por
el que se i1llbdta a Francúco Zambrana Herrera.

Visto el expediente de indulto de Francisco Zambnma Herrera,
condeJll!do por el Juzgado de Instrucción número 2 de Sabadell, en
sentenCIA de 17 de mayo de 1982, como antor de un delito de
desobediencia a la autoridad, a la pena de cuatro meses y un día
de lIJ!e&IO may",r y multa de 20.000 pesetas, Y teniendo en- cuenta
las ctreunstanellll que concurren en los hechos' .
. Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reRu1adora de la sracia de
tndulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el pan:cer del Ministerio Fiscal y del Tn'bunal
~ntencllldor, a ~ropuesta ~e1 Ministro de Justicia Yprevia delibe.....
Clón del Consejo de Ministros en SU Runión del día 19 de
diciembre de 1986,

Vengo en indultar a Francisco Zambrana Herrera del ..,.to de
la pena privativa de libenad pendiente de cumplimiento, quedando
subsistentes los demás pronunciamientos.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO lEDESMA BARTItET

REAL DECRETO 2835/1986, de 19 tk diciembre, por
el que se indulta a María Artlnzazu Indo Larrailaga.

Visto el expediente de indulto de Maria Aránzazt¡ Indo Larra
ñaga, incoado en virtwI de exposición elevada al Gobierno al
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del anIculo 2.·'del
Código Pena!, por la Sección Segunda de la Audiencia Naciona~
que en sentenCIA de 30 de noviemb'" de 1984 la condenó, como
autora de un delito de colaboración con grupo organizado, ala pena
~ seis rm:ses y un día de prisión menor. y teniendo en cuenta las
ClI'CUnstaeUlS que concurren en los hechos;


